RES. 3890/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006979, Ent. N° 5395/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de TRANSPORTE, relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2015 para la  “Concesión de la instalación y operación de un servicio de inspección técnica vehicular a ser suministrado por dos empresas concesionarias diferentes”;  
RESULTANDO: 1) que el Artículo 5 del Pliego Particular consigna que la administración adjudicará dos concesiones: 
a) Región 1: el Adjudicatario realizará el servicio en una planta fija a instalarse en Montevideo o Canelones; y 
b) Región 2: El Adjudicatario realizará el servicio a través de una planta fija a  instalarse en un Departamento distinto al anterior y mediante dos plantas móviles itinerantes por ciudades del resto del País, excluyendo Montevideo y Canelones;
2) que se verificaron  la publicaciones, en: Revista Contacto el 12/8/2015, Crónicas el 14/8/2015, Caras y Caretas el 14/8/2015, El Observador el 8/8/2015 y 17/8/2015, El País el  8/8/2015 y 17/8/2015, La Diaria el 17/8/2015, La República el 8/8/2015 y 17/8/2015, DIARIO OFICIAL el 11/8/2015 y Web de Compras Estatales el 8/8/2016. Concedida una prórroga, al acto de apertura realizado el 15/12/2015 cotizaron las siguientes firmas: SUCTA S.A y APPLUS ITEUVE ARGENTINA S.A.;
3) que la Comisión Asesora con fecha 15/3/2016, al estudiar y  evaluar las ofertas técnicas, infraestructura e instalaciones concluyó que, en  primer informe que en un puntaje máximo de 100 puntos: Para la región 1: APPLUS ITEUVE ARGENTINA S.A obtuvo 83 puntos y SUCTA SA. Obtuvo 95,5 puntos; y Para la región 2: APPLUS ITEUVE ARGENTINA S.A obtuvo 81 puntos  y  SUCTA S.A. obtuvo  94,5 puntos;
4) que con fecha 18/3/2016 se produjo la apertura del segundo sobre (ofertas económicas) y la Comisión Asesora con fecha 12/5/2016 señala que APPLUS ITEUVE ARGENTINA S.A.  propuso un plazo de la concesión en la Región 1 de 4 años y 11 meses, y para la Región 2 de     11 años y 11 meses. Por su parte SUCTA S.A. propuso un plazo de la concesión en la Región 1 de 8 años y para la región 2 también de 8 años. En cuanto al cálculo del puntaje se consideró la oferta técnica y la económica resultando: APPLUS ITEUVE ARGENTINA S.A. para la región 1, obtiene 183 puntos y para la región 2 obtiene 148.1 puntos. SUCTA, por su lado, para la región 1 obtiene 157 puntos y para la región 2 obtiene 194 puntos.  La Comisión sugiere que las ofertas presentan puntos que son mejorables, surgiendo la necesidad de la mejora de ofertas previsto en el Artículo 66 del TOCAF;
 5) que notificadas e invitadas las firmas a mejorar sus ofertas de acuerdo al Artçiculo 66 del TOCAF, la misma fue rechazada por SUCTA S.A., no así por APPLUS que prestó su conformidad. Al respecto la Asesoría Legal del Organismo con fecha 24/5/2016, señaló que sin perjuicio de la aceptación de APPLUS a mejorar la oferta, confundió dicho instituto con la  negociación. Por su parte SUCTA S.A. interpuso recurso  contra una Resolución que no es de la Dirección Nacional de Transporte, y por tanto no existe un acto recurrible definitivo que cause agravios, lo que recién se producirá cuando exista una Resolución de adjudicación. Por lo tanto los recursos no fueron presentados en forma al no existir acto recurrible, quedando la mejora de oferta  frustrada por la actitud de los oferentes;
6) que la Comisión Asesora con fecha 30/5/2016 expresó que al no ser posible intentar la mejora de oferta, se debe retomar el trámite en el estado anterior a dicho intento, aconsejando adjudicar la REGION 1 a la firma APPLUS ITEUVE ARGENTINA S.A  y la Región 2 a SUCTA S.A.;
7) que puesto de manifiesto el expediente conforme al Artículo 67 del TOCAF, SUCTA S.A. señaló que la oferta de Applus padeció de múltiples apartamientos en cuanto a su capacidad técnica, experiencia, infraestructura y equipamiento propuesto, idoneidad de personal y calidad de servicio ofertado. Al respecto la Comisión Asesora en dictamen de fecha 22/6/2016 expresó que la recurrente hace pasar como incumplimiento del Pliego, cuestiones de detalle y no sustanciales, habiéndose dejado constancia que ninguno de los oferentes se apartó de las obligaciones impuestas por el Pliego. SUCTA S.A. se extiende en consideraciones de utilidad o conveniencia para la consideración de la otra oferta, y concluye quién debe juzgar estos extremos es la Comisión Asesora y no el otro oferente, puntuándose las ofertas conforme a los criterios del Pliego; 
8) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo en el que se adjudica la Región 1 a APPLUS ITEUVE ARG. S.A. y la Región 2 a la firma SUCTA S.A.;           
CONSIDERANDO: 1)  que el Pliego Particular vulnera lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, al exigir en el Artículo 20.3 requisitos que no están vinculados al objeto de la licitación y a la evaluación de la oferta (en el caso concreto, el  “recibo de adquisición de los recaudos correspondientes al llamado”). En el mismo sentido, contraviene lo señalado en el Artículo 9º del Decreto 131/14, en cuanto el exigido se trata de un documento al que puede acceder a través de medios de información propios; 
2) que asimismo, el Artículo 14.5 del Pliego Particular indica “que los concesionarios deberán garantizar la continuidad laboral a los actuales empleados que se desempeñan en las plantas de inspección de SUCTA S.A.”. Tal exigencia, sin dudas beneficia a la actual concesionaria SUCTA S.A., y colide con principios fundamentales de contratación administrativa contenidos en el Artículo 149 del TOCAF (concurrencia, igualdad de los oferentes, buena fe);  
3) que las impugnaciones técnicas promovidas en distintas etapas del procedimiento fueron evaluadas y contestadas por informes fundados de la Administración y conforme al Pliego Particular que rigió el presente llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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